
SAPV 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, julio 25 de 2022 

 
Clase de Proceso: Cesación de los efectos civiles del  

 matrimonio de vocación religiosa 
RADICACIÓN:  253863103001-2022-00065-00 
Demandante:  ROSA ELENA RODRÍGUEZ CUERVO 

Demandado:  JUAN CARLOS ROBAYO HUERTAS 
 
Se encuentra la demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, 
propuesto por ROSA ELENA RODRÍGUEZ CUERVO en representación de su 
menor hijo JUAN CARLOS ROBAYO HUERTAS, con el fin de estudiar su 
admisibilidad. 
 
Revisados los documentos contentivos de la demanda, es deber de esta Operadora 
determinar el juez competente para conocer de la misma, por los diferentes factores 
que la determina, entre otros el objetivo por la naturaleza del asunto; por tratarse de 
una demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, su 
competencia es de los juzgados de familia en primera instancia. 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el numeral 1 del artículo 22 del CGP, que 
señala que son competencia de los jueces de familia en primera instancia: “los 
procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de efectos 
civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes.” 

 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 
del CGP, se RECHAZARÁ, por carecer de competencia de la presente demanda de 
cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, en consecuencia, y se 
ordenará la remisión al Juzgado de Familia de La Mesa, Cundinamarca.  
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, la demanda la presente 
demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, por el factor 
objetivo de la naturaleza del asunto.  
 

SEGUNDO: Por secretaría, REMITASE el expediente al Juzgado de Familia de La 
Mesa, Cundinamarca. 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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